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EXP-EXA: N° 8.359/2016 
RESD-EXA: 370/2016 

VISTO: Que en el artículo 3° de la RESCD-EXA: 393/2016 se designa a la Comisión 
Asesora que entenderá en el llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (1) cargo 
de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva para la asignatura Algoritmos y 
Estructura de Datos, con extensión de funciones en Optativa (Introducción al Desarrollo 
de Video Juegos), de las carreras: Licenciatura en Análisis de Sistemas (plan 2010) y 
Tecnicatura Universitaria en Programación (plan 2012), por el término de un (1) año y 
mientras dure la licencia del Mag. Sergio Hernán Rocabado, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota de fecha 24/08/16, la Mag. Rosa E. Macaione se excusa de 
integrar la Comisión Asesora, en razón de que la fecha de la oposición coincide con el 
cronograma previsto en el llamado a Inscripción de Interesados para el cargo de Profesor 
Adjunto de la misma asignatura, en el cual es postulante. 

Que la excusación presentada resulta atendible y, en consecuencia, corresponde 
emitir el instrumento legal pertinente de sustitución con los miembros suplentes. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aceptar la excusación presentada por la Maq. Rosa E. Macaione para 
integrar la Comisión Asesora designada por RESCD-EXA N° 393/2016, quedando, en 
consecuencia, conformada la misma de la siguiente manera: 

Titulares 
	

Suplentes 

• Reyes, Carina Jimena 
	

• Pagés, Gabriel Mariano 
• Martínez, Cristian Alejandro 	 • Morales, Daniel Luis 
• Rodriguez, Silvia Luz 	 • Fernández, Eduardo Francisco 

• Jallés, Jaquelin a Alejandra 
• Ramírez Morales, Jorge Federico 

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia a: Maq. Rosa E. Macaione, a la Comisión 
Asesora artículo 1° de la presente, a la Secretaría Académica y de Investigación y a los 
postulantes mencionados a fs. 48 de estos actuados. Publíquese en -rtelera. Cumplido 
RESÉRVESE. 
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